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Bssiano Aeedo Santos.
auillermo santiago Niebla.
Pedro Costa Mendoza.
Fulgencio Torres Izquierdo.
:Manuel Vareta Amenedo.
Pedro Celdrán Mar1n.
...H"_~ ]3iiq.--O
j~0rtiZ~. UCl_

José Luis Ramos ~to.
Angel Garcia Vel8SCO.
José SáDcbez Garcia.
Santos Vequero Oliva.

I 'M7. José Luis Camino López.
248. José La.ra Robal.
249. Celb>'"tiIlo Pérez Muñoz.
250. JOSé Ban-era GoIl7..ález.
251. Luis Pérez Pedrero.
252. Ant=io Martinez Mateos.

Vigésimo terceT grupo (d.ia 19 de ~
de 1971, a las nueve hor4fJ)

265. José Luis Góma Alonso.
266. Antonlo ROOriguez Gonzá!ez.
267. José Diaz Nogueras.
268. José Vidal Pígeiras.
269. Pedro Bm-!angs. C.egarra.
270. Juan Sáncllez Lashera:s.
271. Juan Carrión MOTel
272. Vicente Mol:ns. .A~oora.nz.

273. Juan Pérez BellZón.
274. Gervasio Luis López Santos.

AntOIUL Sánchez Soler.
Jose Alonso Robles Romero.
Silverio Pereira Gonz&lez.
.A..."m~Q Alva-rez Ma-T"tmea,
Francisco Blá.?.quez Canalero.
Juan Jiménez SáIlclleZ.
Tomas Barrero Alfonso.
JOllquin Agüera Ortega.
José Ma.-tinez Jiménez.
Francisco Guerrero MartúJeZ
M::.teos Sán~ Pérez. •
José F'emández Quintela pozo.

253.
254.
255.
256.
257.
258
259.
260
:Ull.
262.
~
264.

Vigésimo primer grupo (d.ia 17 de mayo
de 1971.'0 las llueve 1wras)

241. Lino Antonio Pe=ández Pauso.
242. Rutino Cabarei:ro Bellas.
243. Salvador sama Celdran.
244. Frencisco Torres h<¡ili€roo.

I
245. Francisco Aguado Ruge.
246. Pernanrlo Bla:noo Calvo.

I
'019 salvador Sama Sánch€z.
220: Diego C'aJ"cia Rab&!..
221 Manuel Senra Sierra.

l
:ni Juan Ros Madrid.
223. Pedro Mercader Cánovas.
l24. J o..."é Vega Pillet,

1 2Z5. Juan Guerrero Gallego.
1 226. Manuel Charlo :&PinúS8.

1

, 227. Paulina Mas<:araqúe Morales.
228. Juan Vera Ramírez.

Vigésimo r;rupo (diG 14 de mayo de 1971.
4 las nueve horas)

I

1
229.
::SO
231.

I ::S2.

I
'~

23:).
236-
:':37.
23S.
~.

240.

Decimosé:Jtimo grupo (dia 11 de mayo
de 1971. 4 las nueve horas)

193. Jesiís de la Vega' de la Vega.
19t. José Radio Sánchez.
195. J«;és Ntíñez Ojeda.
196. Ennque Pacheoo Palacios.
197. Cristóbal Lorente Ruiz.
llia JUiü1 J. Alcántara Rociriguez.
199. Pedro Marlinez Ortega.
200. Rafael MíngueZ Benito.
201. Antonio Díaz MéndeZ.
202.. Juan MÚñoZ Oliva."eS.
263. ~~~~1l~__~~
4lV:L • ""5~~ YenIo.

Decimoctavo grupo (d:q, 12 de ~ayo

de 1971. 11 las nueve horas;

2íl5. Antonio Oree-TO Pancubíerta..
206.. Manuel Clavain Guerra.
:i. ~~ He:tnánóeZ.
2ll3.. Rafael Mariño 'lb6n.
2C9. Jesús Bayardo~
:uo. Alf01lS() UroE Martinez.
nI. JOl!Ié Ibarrs Lirola.
2U José Cerrión BafaJ!ín.
213. Manuel Otón Pérez.
214. Antonio sancbez Riven>.
2lS. Juan Lópe'z Escámez.
21& JeEús Tenreiro Esteiro..

~-eao gmpo (dia 13 de mayo
de 1971. 11 las n~e 1wrasj

217. Ignacio Bey campos.
218. Jose Pavón Muñoz.

:MINISTERIO DE HACIENDA

RESOUlCION del Tr;bunal de Oposiciones a in
greso ea la Escuela de Estlidio;; .'!dlUlneTOS, ronro
cada3 1»" Orden de Z6 de octubre de 1570, por l4
que se seliala:a fecJu. lugar • hora e->l que darán
~ los ejercj(;'oO$..

El Tr.bunal designado pm-a ca1ifiCSl" los eler-cicics de la
oposiciófr a ingreSO en la E!icuei& de Estudiil6 AdWillerll6, en
cumoImL."'=to de la DCInII& 10. apartado VI. de la Orden mi
~ de 2lII de oetubre de 19'1b. que la ha convocado. ha
_dado~ el martes día. 2& de abril del eon-lente año.
a laa~.e htras. y en el aula mi:D1ero 1 de dicha Escuela.
calle de G-.mmin el Bueno. número 125. de Madrid. pera el
eamie!lZo de la opasidórl. quedando comocadoi; para la ¡:ric
tica. .zl primer' ejercicio. ron$lsU!'lte en el desan'oDo por es
aito de dos temaa sacados a suerte del programa de Est:ruclura
:W-P~!-~~ M ~~ inscri~ eual;¡uiera. que sea
el número que pueda ~les en el sarteo a realizar
para determinar el orden de actuact6n. .

Lo Q'!Je se hace pübliro para COIOOCimiento de los intere
sados.

Madrid. r. de mano de 1971.-E'i Secretario. Rafael AJvarez
Ce!lllmlr.-íii8to !l'..eno: El Pres:dente. Manuei Garcia Comas.

tegoria de Administración Local. de acuerdo con lo prevenido
en el articu~o 190 del Reglamento de Funcionarias de Adminis
tración Local vigente.

Segundo.-Oe coo!=idad con lo diSpuesto en el número 4
de! citado articulo. a efectos de fijación del cupo de matricula.
se señala en 30 el número de plazas B. Pl"m-~ en el expresado

-Cuerpo. .
Tercero.-La CODV<lCStoria se acomodará a los requisitos <:ue

establecen el re!erldo Reglamento de 30 de mayo de 1S61, el
Decreto 1411/1968, de 27 de jtmio, por el que se aprueba el
Rieglamento Genen.l P"~ ingreso en la Admnistraclón PQ
blica. y demáa d!sposickll:l€s oomp!ementar'.as. Los prograDlas
que hayan de regir en la oonwcatoria se someterán a la apro
b8C1ón previa de este MinisteriO.

MadrId. 11 de marzo de 1971.-Bl Director general. F"l!rn8.n
do Ybarra.

~nNISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS

:MINISTERIO
DE Lt\ GOBERNACION

RESOLUCION de la DireccióR~ de Adm~

JtislTGdóa l.caIl por 14 qae se~ que. por el
lutit1lto de~ de Ad2xiaUtTacióa Lccal. se
--ae~ para~ e1: eLCurpo de
S'!C'dtIriott de JlrÍ'ft~~ de A~.
cw. Lect:1.

5ienao~ proveer neantes. s.ctus.lmente existenf;e$ m
el Cuerpo~ de Settetari<ls de prtmera eateguria de
Administración Local y de orm!cnni<i:>d con lo eBtabIeddo en
la leg:i.Slación vigente lIIJbre la materia,

Esta~ ha aconiado:

Priméro.-Por el Institu"..c de~ de Adm1nistraciÓll
Lü<:iW ;;,;, éUÜ~ op<:J5!CÍÓn de &ceeso & !os =sos de habl-
U~ pancbtener el título de secretario de primen. ea-

ORDEN de 25 de mano de 1971 por la {JIa tJe COft.o
rooon pn¡ebas ~in%$ para Ingreso en el CuerpO
de Delixeantes de Obras Públicas.

Ilmo. Sr.: Vacantes p1az&s del Cuerpo de 0el1nt!ent.ee de
Obras PUblicas. de ronformidsd con la legislaclón de fllIlciona-
r10S civiles del Estado y la ReglamentaCión Gflleral para Ingre
so en la Administraci= Pública. aproQ8(ja por Decreto 141111968,
de 27 de junio. y prevlo informe de la Comis1ór.~ de
Persona!.

Elste Ministerio ha resuelto convocar oposición para ia pro-

I
Visión de dichas vacantes de acuerdo con las 5iguien~ bases:

1. NoRK.\S GENDlAI.ES •

U Nitmn-o de pl4zas.-En princl¡OO se convocan U piaZas.
Este nútnero se rnaementará len las que existan a la flnaliza..
ciÓll del piazo de pre5l!I)tación de solicitudes. El número total
se detaIninará al publkar8e la lista definitiva de admitidc6 Y
uclui~ .

1.1.1. Carac~cas:

a) De orden organioo.-El personal de esU! Cuerpo se rige
esencialmente oor la Ley de Funcionarioc CivUes del Estado y

l¡ w <fu¡posldones concordantes Y COffiplementariaJ; y su regla
. mentación especiflea.


